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Nombre: Francisco José Ariza Pastor 
Cédula de Ciudadanía: 72.285.773 
 

REQUISITO EXIGIDO REQUISITO ACREDITADO 

 

Pregrado: Título profesional en 

Ingeniería Electrónica, 

Telecomunicaciones o áreas afines 

según el Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior -

SNIES-. 

 

Posgrado: Título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con Ingeniería Electrónica 

o Telecomunicaciones o áreas afines 

según el Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior -

SNIES-. 

 

 

Para acreditar la idoneidad la persona 

a contratar aportó: 

 

Pregrado:  

 

Se aporta título profesional en Ingeniería 

electrónico y de las telecomunicaciones 

 

Posgrado: 

 

Se aporta título de especialista en 

Seguridad Informatica 

 

De conformidad con los títulos aportados 

se concluye que el interesado CUMPLE con 

el requisito de idoneidad requerido. 

 

 

Experiencia Profesional 

Relacionada: Doce (12) meses en 

realización de mediciones para la 

verificación del uso del espectro 

radioeléctrico o niveles de campos 

electromagnéticos de estaciones de 

radiocomunicaciones, o en la revisión y 

análisis de resultados de mediciones del 

espectro radioeléctrico. 

 

EXPERIENCIA RELACIONADA Y/O 

AFINES AL PERFIL 

 

Agencia Nacional del Espectro. 

20/01/2023 – 31/12/2023 (11 meses) 

CARGO: Contratista. 

 

FUNCIONES DESEMPEÑADAS AFINES 

AL PERFIL 

 

• Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE, en la realización de 

mediciones, verificaciones técnicas, 
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campos electromagnéticos, verificación 

de interferencias o decomisos, así como, 

la vigilancia del espectro, utilizando los 

instrumentos o sistemas que para el 

efecto le entregue la entidad cuando sea 

requerido. 

 

Agencia Nacional del Espectro. 

02/08/2022 – 31/12/2022 (4 meses) 

CARGO: Contratista. 

 

FUNCIONES DESEMPEÑADAS AFINES 

AL PERFIL 

 

• Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE, en la realización de 

mediciones, verificaciones técnicas, 

campos electromagnéticos, verificación 

de interferencias o decomisos, así como, 

la vigilancia del espectro, utilizando los 

instrumentos o sistemas que para el 

efecto le entregue la entidad cuando sea 

requerido. 

 

 

Verificada la totalidad de la experiencia 

aportada por la persona a contratar, se 

concluye que CUMPLE con el requisito de 

experiencia requerido en el estudio previo. 

 
 

 
 
DIEGO ANDRÉS GUARÍN VILLABÓN 

Subdirección de Vigilancia y Control 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C- 38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3811700 - 602 1270 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

 

 
 

 EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO CONTRATACIÓN DIRECTA 

DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO 

 

Nit. 899.999.090-2 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO suscribió el contrato de 

prestación de servicios que se relaciona a continuación:  

 

CONTRATISTA: FRANCISCO JOSE ARIZA PASTOR C.C. 72.285.773 
 

1. CONTRATO DE CODIGO 3.137-2023 del 1 de marzo de 2023 
 
OBJETO: Prestar los servicios profesionales para asesorar a la Dirección de Tecnología en la 
actualización del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), de acuerdo con la 

política de Gobierno Digital y Seguridad Digital, así como validar y verificar los planes de mitigación 
y remediación de riesgos y la implementación de controles tecnológicos. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Actualizar el autodiagnóstico del modelo de seguridad y privacidad de la información del 
MHCP de acuerdo con los lineamientos e instrumentos dispuestos por MINTIC. 

2. Generar el plan de cierre de brechas a partir de los resultados de la actualización del 
autodiagnóstico del modelo de seguridad y privacidad de la información del MHCP, para 
aprobación de la Dirección de Tecnología. 

3. Elaborar el Plan de Tratamiento de Riesgos y Privacidad de la Información para el MHCP 
para aprobación de la Dirección de Tecnología. 

4. Proyectar las respuestas a los requerimientos relacionados con el estado de 

implementación del Modelo seguridad y privacidad de la información MSPI del MHCP y de 
la Política de Seguridad Digital.  

5. Elaborar el modelo de gestión de activos de información en el marco de lo establecido en 
el MSPI para aprobación de la Dirección de Tecnología. 

6. Participar en la actualización del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información - 
SGSI para el proceso de gestión de TIC, en lo referente a análisis de riesgos, 
vulnerabilidades y controles, bajo la norma ISO 27001:2013 o las actualizaciones que se 

realicen a la misma. 
7. Realizar la elaboración y actualización de las estrategias de análisis de seguridad 

periódicos para sistemas de procesos misionales críticos, incluyendo aquellas condiciones 
de seguridad que deben cumplir los futuros contratistas que ejecuten proyectos o presten 
servicios al Ministerio con componentes tecnológicos. 

8. Participar en la definición de soluciones requeridas para remediar vulnerabilidades y 

mitigar riesgos reportados en los análisis de seguridad, para el Ministerio. 

9. Efectuar la revisión, actualización y elaboración de nuevos procedimientos y/o 
modificación de los existentes, de auditoría, trazabilidad y seguimiento que puedan ser 
aplicados y/o implementados en los servicios tecnológicos y en los sistemas de información 
de la entidad. 

10. Proponer procesos o procedimientos que aseguren la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de los datos utilizados en los sistemas de información de la entidad, así 

como procedimientos para trazabilidad, auditoría de transacciones o acciones para el 
registro de eventos de creación, actualización, modificación o borrado de información. 
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11. Brindar apoyo técnico y participar en las actividades de acompañamiento a las entidades 
del sector Hacienda para la adopción e implementación de la Política de Seguridad Digital 
y el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información 

12. Participar en la realización de las actividades necesarias para identificar los componentes 
de Infraestructura Crítica Cibernética, de acuerdo con los lineamientos que, para tal fin, 
establezcan las instancias del Estado. 

13. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información y datos que conozca por 
causa o con ocasión de la ejecución del contrato 

14. Realizar la transferencia de conocimiento de las actividades del contrato a los funcionarios 
del MHCP y las personas que indique el supervisor del contrato, entregando el soporte 
documental que corresponda en cada caso. 

15. Entregar un informe sobre las actividades realizadas de manera mensual o proporcional 
por fracción del mes a partir del inicio del contrato. 

16. Entregar un informe final del resultado de las actividades al finalizar el contrato. 
17. Entregar cualquier informe adicional que se le solicite por parte del supervisor en relación 

con el desarrollo de las actividades propias del contrato. 
18. Las demás que sean propias de la ejecución del objeto del presente contrato y sean 

asignadas por el supervisor del contrato. 
 
PLAZO: Hasta el 6 de julio de 2023, inclusive. 

 
FECHA DE INICIO: 7 de marzo de 2023. 
 
VALOR INICIAL: Hasta por la suma de $37.768.040,00   MONEDA CORRIENTE.  
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 6 de julio de 2023, inclusive. 

 

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado. 

 

La presente certificación se expide a solicitud de FRANCISCO JOSE ARIZA PASTOR, en Bogotá, 

D.C., a los 8 días del mes de julio de 2024. 

 
 
 

 
 

JUAN MANUEL GUTIÉRREZ DÍAZ 
COORDINADOR DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
 

Elaboró: Catalina Barragán Castellanos∞                    

 

GUTIERREZ DIAZ 
JUAN MANUEL

Firmado digitalmente por 
GUTIERREZ DIAZ JUAN MANUEL 
Fecha: 2024.07.08 21:44:21 
-05'00'
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 EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO CONTRATACIÓN DIRECTA 

DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO 

 

Nit. 899.999.090-2 

 

CERTIFICA 
 

Que LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO suscribió el contrato de 

prestación de servicios que se relaciona a continuación:  

 

CONTRATISTA: FRANCISCO JOSE ARIZA PASTOR C.C. 72.285.773 
 

 
1. CONTRATO DE CODIGO 3.330-2023 del 13 de julio de 2023. 

 
OBJETO: Prestar los servicios profesionales para asesorar a la Dirección de Tecnología en la 

actualización del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), de acuerdo con la 
política de Gobierno Digital y Seguridad Digital, así como validar y verificar los planes de mitigación 
y remediación de riesgos y la implementación de controles tecnológicos. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Realizar el seguimiento al plan de cierre de brechas generado a partir de los resultados de 

la actualización del autodiagnóstico del modelo de seguridad y privacidad de la información 
del MHCP. 

2. Realizar el seguimiento al Plan de Tratamiento de Riesgos y Privacidad de la Información 
para el MHCP. 

3. Proyectar las respuestas a los requerimientos relacionados con el estado de 

implementación del Modelo seguridad y privacidad de la información MSPI del MHCP y de 

la Política de Seguridad Digital.  
4. Apoyar la implementación del procedimiento de gestión de activos de información en 

coordinación con las demás áreas de la Entidad competentes. 
5. Participar en la actualización del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información - 

SGSI para el proceso de gestión de TIC, en lo referente a análisis de riesgos, 
vulnerabilidades y controles, bajo la norma ISO 27001:2013 o las actualizaciones que se 
realicen a la misma. 

6. Apoyar la realización de los Comités de Seguridad que sean indicados por el Supervisor 
del Contrato 

7. Realizar la elaboración y actualización de las estrategias de análisis de seguridad 
periódicos para sistemas de procesos misionales críticos, incluyendo aquellas condiciones 
de seguridad que deben cumplir los futuros contratistas que ejecuten proyectos o presten 
servicios al Ministerio con componentes tecnológicos. 

8. Participar en la definición de soluciones requeridas para remediar vulnerabilidades y 

mitigar riesgos reportados en los análisis de seguridad, para el Ministerio. 

9. Efectuar la revisión, actualización y elaboración de nuevos procedimientos y/o 
modificación de los existentes, referidos a la auditoría, trazabilidad y seguimiento que 
puedan ser aplicados y/o implementados en los servicios tecnológicos y en los sistemas 
de información de la entidad. 

10. Proponer procesos o procedimientos que aseguren la integridad, disponibilidad y 

confidencialidad de los datos utilizados en los sistemas de información de la entidad, así 
como procedimientos para trazabilidad, auditoría de transacciones o acciones para el 
registro de eventos de creación, actualización, modificación o borrado de información. 
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11. Brindar apoyo técnico y participar en las actividades de acompañamiento a las entidades 
del sector Hacienda para la adopción e implementación de la Política de Seguridad Digital 
y el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información 

12. Participar en la realización de las actividades necesarias para identificar los componentes 
de Infraestructura Crítica Cibernética, de acuerdo con los lineamientos que, para tal fin, 
establezcan las instancias del Estado. 

13. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información y datos que conozca por 
causa o con ocasión de la ejecución del contrato 

14. Realizar la transferencia de conocimiento de las actividades del contrato a los funcionarios 
del MHCP y las personas que indique el supervisor del contrato, entregando el soporte 
documental que corresponda en cada caso. 

15. Asistir a las reuniones de seguimiento de ejecución del contrato que sean programadas 
previamente por parte de la Supervisión del mismo. 

16. Entregar un informe sobre las actividades realizadas de manera mensual o proporcional 
por fracción del mes a partir del inicio del contrato. 

17. Entregar un informe final del resultado de las actividades al finalizar el contrato. 
18. Entregar cualquier informe adicional que se le solicite por parte del supervisor en relación 

con el desarrollo de las actividades propias del contrato. 
19. Las demás que sean propias de la ejecución del objeto del presente contrato y sean 

asignadas por el supervisor del contrato. 

 
PLAZO: Hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive. 
 
FECHA DE INICIO: 14 de julio de 2023. 
 
VALOR INICIAL: Hasta por la suma de $55.571.897,00   MONEDA CORRIENTE.  

 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2023, inclusive. 
 
ESTADO DEL CONTRATO: Terminado. 

 
La presente certificación se expide a solicitud de FRANCISCO JOSE ARIZA PASTOR, en Bogotá, 

D.C., a los 29 días del mes de julio de 2024. 

 

 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL GUTIÉRREZ DÍAZ 
COORDINADOR GRUPO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

 

Elaboró: Catalina Barragán Castellanos                     

 
  

GUTIERREZ DIAZ 
JUAN MANUEL

Firmado digitalmente por 
GUTIERREZ DIAZ JUAN 
MANUEL 
Fecha: 2024.07.29 16:30:15 
-05'00'
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 

HACE CONSTAR: 
 

Con base en la información que reposa en el sistema de gestión documental de la entidad, base de 
datos y en la plataforma SECOP II se encontró que: FRANCISCO JOSE ARIZA PASTOR, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 72.285.773, suscribió con el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, Unidad Administrativa Especial del orden nacional, 
adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, identificado con NIT 
800.131.648-6, el siguiente contrato: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N° 773 DE 2023 
 
OBJETO: Prestar servicios profesionales para apoyar a la Dirección de Industria de Comunicaciones 
y sus dependencias, en la elaboración del componente técnico de los documentos normativos actos 
administrativos y en el manejo de los sistemas de información que se utilizan para atender las 
solicitudes de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones; así como en el seguimiento 
técnico a los planes, políticas y programas a cargo de la dependencia 

 
Fecha de Suscripción:               12 de julio de 2023 
Fecha de Iniciación:              13 de julio de 2023 
Plazo de Ejecución:              Hasta el 31 de diciembre de 2023 
Valor del Contrato:                                  $52.800.000 
 
Obligaciones específicas del contratista:  

 
1. Elaborar documentos y conceptos desde el punto de vista técnico en el desarrollo de los 

procesos de selección objetiva para la asignación de espectro radioeléctrico, incluida la 
proyección y/o revisión de los actos administrativos de otorgamiento, modificación, 
renovación, cesión, terminación, recursos y revocatorias y permisos para el uso del espectro 
radioeléctrico.  

2. Apoyar en la revisión de las solicitudes de permisos para uso del espectro radioeléctrico 
relacionadas con solicitudes de emergencia. 

3. Apoyar a la Dirección para la Industria de Comunicaciones en el proceso de atención técnica 
a los agentes del sector TIC, así como en la actualización normativa y en la generación de las 
políticas del sector de industria de comunicaciones. 

4. Asistir a las reuniones, mesas de trabajo y comités que sean requeridas por el supervisor, 
relacionados con el objeto contractual. 

5. Proyectar y responder dentro de los términos establecidos por la ley a todas las peticiones, 
quejas y solicitudes interpuestas por los concesionarios, organismos de control, autoridades 
y entidades públicas 

6. Las demás actividades que sean inherentes a la naturaleza del contrato 
 
Los servicios prestados no generarán ningún vínculo o relación laboral con el Ministerio y/o Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
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Cualquier información adicional puede ser solicitada al siguiente número telefónico: 344 3460. Ext: 
4132. 
 

La presente se expide en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de diciembre de 2023, a solicitud 
del interesado 
 
(Firmado digitalmente) 

RICARDO PEREZ LATORRE 
Subdirector de Gestión Contractual  
 
Elaboró: Harold Arturo Rojas Camacho 
 



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

FRANCISCO JAVIER ARIZA PASTOR

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20231220-085110-eabe77-02061855

Finalizado

2023-12-20 08:51:10

2023-12-20 08:56:25

Firma: Subdirector de Gestión Contractual 

RICARDO PEREZ LATORREhttps://azsign.analitica.com.co//Gestion/DescargarDocu
80087121
rperezl@mintic.gov.co
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CONTRACTUAL
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Elaboración: Harold Rojas 

HAROLD ARTURO ROJAS CAMACHO
1014223004
hrojas@mintic.gov.co
CONTRATISTA
MINTIC SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL



TRAMITE
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Id Acuerdo:
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Creación:

Finalización:
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para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

FRANCISCO JAVIER ARIZA PASTOR
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gestionado por: azsign.com.co
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Finalizado

2023-12-20 08:51:10

2023-12-20 08:56:25

Elaboración

HAROLD ARTURO ROJAS CAMACHO

hrojas@mintic.gov.co

CONTRATISTA
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Res.: 2023-12-20 08:53:40
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Firma

RICARDO PEREZ LATORREhttps://azsign.a
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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

CERTIFICA 

 

 

Que FRANCISCO ARIZA PASTOR, identificado con cedula de ciudadanía No. 
72.285.773, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, identificada con Nit. 

900.334.265-3 el siguiente contrato: 

 

 

CONTRATO No.: 68 del 20 del mes de enero de 2023 

 

TIPO DE CONTRATO: Prestación De Servicios Profesionales   

 

OBJETO:                                 Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la ANE 

en la ejecución de los planes, programas y proyectos que 

involucran actividades de vigilancia, inspección y control 

del espectro radioeléctrico. 

 

OBLIGACIONES                          

ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la 

ANE, en la realización de mediciones, verificaciones 

técnicas, campos electromagnéticos, verificación de 

interferencias o decomisos, así como, la vigilancia del 

espectro, utilizando los instrumentos o sistemas que para el 

efecto le entregue la entidad cuando sea requerido.  

2. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control en la 

parametrización, puesta en operación, configuración, 

seguimiento y control de los instrumentos o sistemas que 

para el efecto le entregue la entidad cuando sea 

requerido.  

3. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la 

ANE en el desarrollo de los planes de los grupos internos y 

en la contribución de las lecciones aprendidas para el 

diseño de estos para la siguiente vigencia 2023.  

4. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la 

ANE, en la extracción y/o integración de datos de los 

sistemas, equipos o estaciones de monitoreo cuando se le 

asignen, de acuerdo con las instrucciones del supervisor del 

contrato.  

5. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la 

ANE en la limpieza de datos, análisis, modelamiento, 

interpretación, evaluación, revisión y elaboración de 

documentos, informes técnicos o formatos de medición 

cuando se le asignen, de acuerdo con las instrucciones del 

supervisor del contrato.  
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6. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la 

ANE en las pruebas o desarrollos, requeridos para el 

procesamiento y análisis de la información producto de las 

verificaciones in situ o de los sistemas de monitoreo de la 

entidad.  

7. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la 

ANE en la elaboración de proyectos de conceptos, 

respuestas a PQRSD, requerimientos, y análisis técnicos 

producto de hallazgos realizados en verificaciones in situ o 

de los sistemas de monitoreo que posee la Entidad.  

8. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control del 

Espectro de la ANE en la elaboración de informes técnicos, 

reportes, y documentos estadísticos de las verificaciones in 

situ o de los sistemas de monitoreo de la entidad. 

 9. Apoyar, proponer y documentar mejoras al proceso, 

procedimientos, actividades, indicadores, herramientas 

tecnológicas y aspectos relacionados con la vigilancia, 

inspección y control.  

10. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control de la 

ANE en la actualización del sistema de información de 

control y seguimiento dispuesto por la entidad, con la 

información producto de la gestión realizada. 

 11. Presentar en el informe mensual de actividades un 

reporte del estado y operatividad de los equipos de 

medición junto con los accesorios asignados durante el 

periodo, así como, responder por la salvaguarda y 

preservación de estos.  

12. Efectuar dentro de los términos indicados por el 

supervisor, las correcciones, alcances o ajustes sobre 

productos entregados, que este considere no se 

encuentran acordes con los requerimientos efectuados por 

la ANE.  

13. Llevar a cabo la legalización por los gastos de 

desplazamiento reconocidos dentro de los tres (3) días 

siguientes a la finalización de cada uno de ellos. 14. Asistir a 

las reuniones de seguimiento del contrato que sean citadas 

por el supervisor para temas relacionados con la prestación 

del servicio. 15. Ejercer todas y cada una de las actividades 

necesarias para el óptimo desarrollo del objeto del 

contrato, de acuerdo con las indicaciones del supervisor 

del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
   

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
VERSIÓN 7 

TRD 130.132.17 

 
 

  

 

VALOR:                                El valor estimado del contrato será por la suma de 

NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL TRES 

PESOS M/CTE. ($ 92.512.003,00) 

 

PLAZO: El plazo del contrato será el periodo comprendido entre la 

fecha de inicio de este y el 31 de diciembre de 2023. La 

fecha de inicio será aquella en que se cumplan todos los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 

FECHA DE INICIO: 20 de enero de 2023 

 

FECHA DE 

TERMINACIÓN:                    

 

31 de diciembre de 2023 

 

ESTADO:                                                 En ejecución.  

 

 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y se firma en Bogotá 

D.C., el 19 del mes de diciembre de 2023. 

 

 

 

                                        CAMILO ANDRÉS GUERRA SOLÓRZANO 

COORDINADOR GRUPO CONTRATACIÓN  

 
 

Elaboró:  Isbelia Carolina Alario Corzo – Profesional Especializado- grupo de contratación  

Reviso: Mercedes Torres Meneses – SSI - 
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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

CERTIFICA 
 

Qué FRANCISCO ARIZA PASTOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 

72.285.773, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, identificada 

con Nit. 900.334.265-3 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO NO:  144 de 02 agosto de 2022. 

 

TIPO DE CONTRATO:  Prestación de Servicios de Profesionales. 

 

OBJETO:                                       

                                                     “Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la implementación y 

ejecución del esquema de vigilancia y control por 

zonas o regiones en lo relacionado con el 

desarrollo de los planes, programas y proyectos 

que involucran actividades de Control Técnico 

del Espectro en campo.”. 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS. 

                                                 1. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la contribución de las 

propuestas de estrategias para el diseño del Plan 

Anual Comprobación Técnica del Espectro y el 

Plan de Inhibición de señales radioeléctricas en 

virtud del esquema de vigilancia y control por 

zonas o regiones. 

                                                 2. Presentar para aprobación del supervisor la 

programación semanal de actividades en campo 

en la ciudad de domicilio contractual y su área 

circundante y con una anticipación de diez (10) 

días hábiles la programación de desplazamientos 
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dentro de zona o región designada en virtud del 

esquema de vigilancia y control, así como rendir 

informe semanal al supervisor del contrato de la 

ejecución y cumplimiento de las metas.                                                 

3. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la realización de 

verificaciones de control técnico del espectro en 

sitio conforme al esquema de vigilancia y control 

por zonas o regiones en las que se efectúen 

mediciones destinadas a la radiolocalización y 

mitigación del uso no autorizado del mismo y la 

verificación de interferencias, así como, apoyar el 

análisis de los resultados obtenidos. 

                                                 4. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control en la parametrización, puesta en 

operación, configuración, seguimiento, control y 

evaluación del impacto de los inhibidores y 

bloqueadores de señales radioeléctricas de la 

ANE, emitiendo informes que contengan los 

resultados de las actividades efectuadas.                                                 

5. Atender de forma oportuna y en los tiempos 

requeridos por la supervisión del contrato, los 

casos que le sean asignados. 

                                                 6. Informar las conductas de uso no autorizado del 

espectro al Coordinador del Grupo de Control 

Técnico del Espectro de la Subdirección de 

Vigilancia y Control de la ANE o a quien este 

delegue para tal fin, producto de las 

verificaciones en sitio y con base en esta 

información determinar las condiciones de modo, 

tiempo y lugar en las que operarán los equipos de 

inhibición de señales radioeléctricas a instalar. 

                                                  7. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la proposición de las 

modificaciones requeridas a los procedimientos 

de Control Técnico del Espectro en virtud de la 
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implementación y ejecución del esquema de 

vigilancia y control por zonas o regiones.                                                 

8. Remitir a la Subdirección de Vigilancia y Control 

de la ANE a partir de las actividades derivadas del 

objeto del contrato la información que permita el 

seguimiento del indicador de Reducción del 

Índice de Clandestinidad, Disminución de los 

tiempos de atención de casos, Cumplimiento al 

Plan Anual de Verificaciones en sitio, y plantear 

acciones de mejora al esquema de vigilancia y 

control por zonas o regiones conforme sus 

experiencias en campo.                               

                                                 9. Apoyar, proponer y documentar mejoras al 

proceso, procedimientos, actividades, 

herramientas tecnológicas y aspectos 

relacionados con la comprobación técnica del 

espectro. 

                                                 10. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE conforme el esquema de 

vigilancia y control por zonas o regiones en la 

realización de requerimientos, aplicar y hacer 

seguimiento estricto a los Planes de Mejora, a 

usuarios, proveedores u operadores de 

radiocomunicaciones producto de hallazgos 

realizados en verificaciones en sitio derivadas del 

objeto del contrato, así como, analizar las 

respuestas recibidas y emitir concepto técnico 

conforme con los términos dispuesto para ello.                                                  

11. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la elaboración de 

documentos que contengan evidencias técnicas, 

con el fin de que sirvan de soporte para las 

comunicaciones y denuncias que se eleven ante 

la Fiscalía General de la Nación para los casos de 

uso no autorizado del espectro, así como aquellas 

que se envíen a los aliados estratégicos de la 
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entidad para solicitar apoyo en las acciones 

contra el uso no autorizado del espectro. 

                                                 12. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la elaboración de los 

proyectos de respuesta de las PQRSD presentadas 

a la entidad en relación con los temas de 

comprobación técnica del espectro de uso no 

autorizado e interferencias, atendiendo los 

términos dispuestos en la ley.                                                 

13. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la actualización del sistema 

de información de control y seguimiento de 

procesos y procedimientos dispuesto por la 

entidad, con la información producto de la 

gestión realizada. 

                                                 14. Efectuar las correcciones, alcances o ajustes 

sobre productos entregados y que el supervisor 

considere que no se encuentran acorde con los 

requerimientos efectuados por la ANE.  

                                                 15. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE para brindar apoyo y asistencia 

en sitio, así como, en áreas circundantes a la 

ubicación de las estaciones que conforman la 

Red de Monitoreo de Espectro conforme los 

requerimientos del Centro Nacional del 

Monitoreo. 

                                                 16. Presentar informe semanal del estado y 

operatividad de los equipos de medición junto 

con los accesorios designados para el desarrollo 

del objeto contractual, así como, responder por la 

salvaguarda y preservación de estos.                                                 

17. Asistir a las reuniones que sean citadas por el 

supervisor del contrato para tratar los 

inconvenientes, problemas, riesgos en la 

ejecución del servicio oportunamente. 
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VALOR:                                TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE 

MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($37.727.185) 

 

PLAZO:  Desde la suscripción del acta de inicio por el 

contratista y el supervisor del contrato, previo 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución, hasta el (31) de 

diciembre de 2022. 

 

FECHA DE INICIO:                  02 de agosto de 2022. 

 

FECHA DE TERMINACIÓN:     31 de diciembre de 2022. 

 

ESTADO:                                  En ejecución.   
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y se firma en Bogotá.  

 

 

                                                               

CAMILO ANDRÉS GUERRA SOLÓRZANO 

COORDINADOR – GRUPO DE CONTRATACIÓN - ANE 

 
Elaboró: Eduardo Andres Torres Gonzalez – grupo de contratación     

Revisó:           Mercedes Torres Meneses – SSI -   
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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

CERTIFICA 
 

Qué FRANCISCO ARIZA PASTOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 

72.285.773, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, identificada 

con Nit. 900.334.265-3 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO NO:  44 de 17 enero de 2022. 

 

TIPO DE CONTRATO:  Prestación de Servicios de Profesionales. 

 

OBJETO:                                       

                                                     “Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la implementación y 

ejecución de la FASE 1 del esquema de vigilancia 

y control por zonas o regiones en lo relacionado 

con el desarrollo de los planes, programas y 

proyectos que involucran actividades de Control 

Técnico del Espectro en campo.”. 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS. 

                                                 1. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la contribución de las 

propuestas de estrategias para el diseño del Plan 

Anual Comprobación Técnica del Espectro y el 

Plan de Inhibición de señales radioeléctricas en 

virtud del esquema de vigilancia y control por 

zonas o regiones.    

                                                 2. Presentar para aprobación del supervisor la 

programación semanal de actividades en campo 

en la ciudad de domicilio contractual y su área 

circundante y con una anticipación de diez (10) 

días hábiles la programación de desplazamientos 



 
 

 

 

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 6 

Código TRD 130.132.17 

 
 

 

Calle 93 # 17-45, Piso 4 

Teléfono: (57+1) 6000030 / Fax: (57+1) 6000090 
Código postal: 110221  

Bogotá – Colombia 
www.ane.gov.co 
   

                                                                                                                                                               

                                      SC-CER717281  

dentro de zona o región designada en virtud de 

FASE 1 del esquema de vigilancia y control, así 

como rendir informe semanal al supervisor del 

contrato de la ejecución y cumplimiento de las 

metas. 

                                                 3. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la realización de 

verificaciones de control técnico del espectro en 

sitio conforme al esquema de vigilancia y control 

por zonas o regiones en las que se efectúen 

mediciones destinadas a la radiolocalización y 

mitigación del uso no autorizado del mismo y la 

verificación de interferencias, así como, apoyar el 

análisis de los resultados obtenidos. 

                                                 4. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control en la parametrización, puesta en 

operación, configuración, seguimiento, control y 

evaluación del impacto de los inhibidores y 

bloqueadores de señales radioeléctricas de la 

ANE, emitiendo informes que contengan los 

resultados de las actividades efectuadas. 

                                                 5. informar las conductas de uso no autorizado del 

espectro al Coordinador del Grupo de Control 

Técnico del Espectro de la Subdirección de 

Vigilancia y Control de la ANE o a quien este 

delegue para tal fin, producto de las 

verificaciones en sitio y con base en esta 

información determinar las condiciones de modo, 

tiempo y lugar en las que operarán los equipos de 

inhibición de señales radioeléctricas a instalar. 

                                                 6. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la proposición de las 

modificaciones requeridas a los procedimientos 

de Control Técnico del Espectro en virtud de la 

implementación y ejecución del esquema de 

vigilancia y control por zonas o regiones. 



 
 

 

 

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 6 

Código TRD 130.132.17 

 
 

 

Calle 93 # 17-45, Piso 4 

Teléfono: (57+1) 6000030 / Fax: (57+1) 6000090 
Código postal: 110221  

Bogotá – Colombia 
www.ane.gov.co 
   

                                                                                                                                                               

                                      SC-CER717281  

                                                  7. Remitir a la Subdirección de Vigilancia y Control 

de la ANE a partir de las actividades derivadas del 

objeto del contrato la información que permita el 

seguimiento del indicador de Reducción del 

Índice de Clandestinidad, Disminución de los 

tiempos de atención de casos, Cumplimiento al 

Plan Anual de Verificaciones en sitio, y plantear 

acciones de mejora al esquema de vigilancia y 

control por zonas o regiones conforme sus 

experiencias en campo. 

                                                 8. Apoyar, proponer y documentar mejoras al 

proceso, procedimientos, actividades, 

herramientas tecnológicas y aspectos 

relacionados con la comprobación técnica del 

espectro.                                 

                                                 9.Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control 

de la ANE conforme el esquema de vigilancia y 

control por zonas o regiones en la realización de 

requerimientos, aplicar y hacer seguimiento 

estricto a los Planes de Mejora, a usuarios, 

proveedores u operadores de 

radiocomunicaciones producto de hallazgos 

realizados en verificaciones en sitio derivadas del 

objeto del contrato, así como, analizar las 

respuestas recibidas y emitir concepto técnico 

conforme con los términos dispuesto para ello. 

                                                 10. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la elaboración de 

documentos que contengan evidencias técnicas, 

con el fin de que sirvan de soporte para las 

comunicaciones y denuncias que se eleven ante 

la Fiscalía General de la Nación para los casos de 

uso no autorizado del espectro, así como aquellas 

que se envíen a los aliados estratégicos de la 

entidad para solicitar apoyo en las acciones 

contra el uso no autorizado del espectro. 
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                                                 11. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la elaboración de los 

proyectos de respuesta de las PQRSD presentadas 

a la entidad en relación con los temas de 

comprobación técnica del espectro de uso no 

autorizado e interferencias, atendiendo los 

términos dispuestos en la ley.  

                                                 12. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la actualización del sistema 

de información de control y seguimiento de 

procesos y procedimientos dispuesto por la 

entidad, con la información producto de la 

gestión realizada. 

                                                 13. Efectuar las correcciones, alcances o ajustes 

sobre productos entregados y que el supervisor 

considere que no se encuentran acorde con los 

requerimientos efectuados por la ANE. 

                                                 14. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE para brindar apoyo y asistencia 

en sitio, así como, en áreas circundantes a la 

ubicación de las estaciones que conforman la 

Red de Monitoreo de Espectro conforme los 

requerimientos del Centro Nacional del 

Monitoreo. 

                                                 15. Presentar informe semanal del estado y 

operatividad de los equipos de medición junto 

con los accesorios designados para el desarrollo 

del objeto contractual, así como, responder por la 

salvaguarda y preservación de estos. 

                                                 16. Asistir a las reuniones que sean citadas por el 

supervisor del contrato para tratar los 

inconvenientes, problemas, riesgos en la 

ejecución del servicio oportunamente. 

                                                 17. Ejercer todas y cada una de las actividades 

necesarias para el óptimo desarrollo del objeto 
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del contrato, de acuerdo con las indicaciones del 

supervisor del contrato. 

                                                       

 

VALOR:                                CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($48.793.832.00) 

 

PLAZO:  Desde la suscripción del acta de inicio por el 

contratista y el supervisor del contrato, previo 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución, hasta el (31) de 

julio de 2022. 

 

FECHA DE INICIO:                  17 de enero de 2022. 

 

FECHA DE TERMINACIÓN:     31 de julio de 2022. 

 

ESTADO:                                  Terminado.   
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y se firma en Bogotá.  

 

     

CAMILO ANDRÉS GUERRA SOLÓRZANO 

COORDINADOR – GRUPO DE CONTRATACIÓN - ANE 

 
Elaboró: Eduardo Andres Torres Gonzalez – Profesional Universitario- grupo de contratación     

Revisó:           Mercedes Torres Meneses – SSI -   
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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

CERTIFICA 
 

Qué FRANCISCO ARIZA PASTOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 

72.285.773, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, identificada 

con Nit. 900.334.265-3 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO NO:  78 de 20 enero de 2021. 

 

TIPO DE CONTRATO:  Prestación de Servicios de Profesionales. 

 

OBJETO:                                       

                                                     “Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la implementación y 

ejecución de las actividades de Control Técnico 

del Espectro derivadas de las funciones otorgadas 

a la Entidad por el artículo 35 de la Ley 1978 de 

2019, así como en los proyectos y programas de 

vigilancia y control, en virtud de lo establecido en 

la normativa aplicable”. 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS. 

                                                 1. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la parametrización, puesta 

en operación, configuración, seguimiento, control 

y evaluación del impacto de los inhibidores y 

bloqueadores de señales radioeléctricas de la 

ANE, emitiendo informes que contengan los 

resultados de las actividades efectuadas.  

                                                 2. Apoyar en informar de las conductas de uso no 

autorizado del espectro al Subdirector de 

Vigilancia y Control de la Agencia Nacional del 

Espectro o a quien este delegue para tal fin, 
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producto de las verificaciones in situ y con base 

en esta información determinar las condiciones 

de modo, tiempo y lugar en las que operarán los 

equipos de inhibición de señales radioeléctricas a 

instalar.  

                                                 3. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la proposición de las 

modificaciones requeridas a los procedimientos 

de Control Técnico del Espectro que tengan 

relación con las nuevas funciones otorgadas a la 

ANE.  

                                                 4. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la contribución de las 

propuestas de estrategias para el diseño del Plan 

Anual Comprobación Técnica del Espectro y el 

Plan de Inhibición de señales radioeléctricas.  

                                                 5. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en el seguimiento al indicador 

de Reducción del Índice de Clandestinidad, 

plantear acciones de mejora y ejecutar las 

actividades pertinentes y derivadas del objeto del 

contrato para el cumplimiento de la meta.  

                                                 6. Apoyar, proponer y documentar mejoras al 

proceso, procedimientos, actividades, 

herramientas tecnológicas y aspectos 

relacionados con la comprobación técnica del 

espectro.  

                                                  7. Realizar acompañamiento a las verificaciones 

de control técnico del espectro in situ en las que 

se efectúen mediciones destinadas a la 

radiolocalización y mitigación del uso no 

autorizado del mismo y la verificación de 

interferencias, así como apoyar el análisis de los 

resultados obtenidos.  

                                                 8. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en requerimientos a usuarios, 
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proveedores u operadores de 

radiocomunicaciones producto de hallazgos 

realizados en verificaciones in situ derivadas del 

objeto del contrato, así como analizar las 

respuestas recibidas y emitir concepto técnico 

conforme con los términos dispuesto para ello.                       

                                                 9. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y Control 

de la ANE en la elaboración de documentos que 

contengan evidencias técnicas, con el fin de que 

sirvan de soporte para las comunicaciones y 

denuncias que se eleven ante la Fiscalía General 

de la Nación para los casos de uso no autorizado 

del espectro, así como aquellas que se envíen a 

los aliados estratégicos de la entidad para solicitar 

apoyo en las acciones contra el uso no autorizado 

del espectro.  

                                                 10. Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la elaboración de los 

proyectos de respuesta de las PQRSD presentadas 

a la entidad en relación con los temas de 

comprobación técnica del espectro de uso no 

autorizado e interferencias, atendiendo los 

términos dispuestos en la ley.  

                                                 11.Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la actualización del sistema 

de información de control y seguimiento de 

procesos y procedimientos dispuesto por la ANE, 

con la información producto de la gestión 

realizada.  

                                                 12. Efectuar las correcciones, alcances o ajustes 

sobre productos entregados y que el supervisor 

considere que no se encuentran acordes con los 

requerimientos efectuados por la ANE.  

                                                 13. Asistir a las reuniones que sean citadas por el 

supervisor del contrato para tratar los 
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inconvenientes, problemas, riesgos en la 

ejecución del servicio oportunamente.  

                                                 14. Ejercer todas y cada una de las actividades 

necesarias para el óptimo desarrollo del objeto 

del contrato, de acuerdo con las indicaciones del 

supervisor del contrato.  

 

VALOR:                                OCHENTA Y CUATRO MILLONES MIL NOVECIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($84.001.929) 

 

PLAZO:  Desde la suscripción del acta de inicio por el 

contratista y el supervisor del contrato, previo 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución, hasta el (31) de 

diciembre de 2021. 

 

FECHA DE INICIO:                  20 de enero de 2021. 

 

FECHA DE TERMINACIÓN:     31 de diciembre de 2021. 

 

ESTADO:                                  Terminado.   
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y se firma en Bogotá.  

     

CAMILO ANDRÉS GUERRA SOLÓRZANO 

COORDINADOR – GRUPO DE CONTRATACIÓN - ANE 

 
Elaboró: Eduardo Andres Torres Gonzalez – Profesional Universitario- grupo de contratación     

Revisó:           Mercedes Torres Meneses – SSI -   

 



 
 
 
 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA 
 
 

El subscrito gerente de la empresa BUSINESS ONLINE SAS hace constar 
que el señor   Francisco   Jose   Ariza Pastor, identificado   con   cedula de 
ciudadanía 72.285.773 de Barranquilla, estuvo vinculado a nuestra empresa 
mediante un contrato de prestación de servicios en el periodo comprendido 
entre el 2 de enero de 2020 y 31 de diciembre de 2021, desarrollando las 
siguientes actividades: 

 
 

1. Desarrollo de tareas relacionadas con el monitoreo de seguridad 
informática a la herramienta Auraportal BPMS, reporte de incidentes de 
manera adecuada, detallada e identificar las acciones necesarias de 
respuesta. 

2. Asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
infraestructura de red que soporta la herramienta Auraportal BPMS, 
cuando suceda un incidente de ataque informático. 

3. Encargado de crear y actualizar las políticas de seguridad de informática 
de los procesos vinculados al BPMS Auraportal. 

4. Coordinar las actividades correspondientes a la gestión de Incidentes de 
Seguridad. 

5. Realizar auditoría a los módulos de registro postal y trámite de habitación 
en línea de la información generada producto de la creación, 
actualización, modificación y borrado de los registros de sector postal. 

6. Establecer los lineamientos y guías para la elaboración e implementación 
de la política de seguridad de la información de los procesos vinculados al 
BPMS Auraportal. 
 

La presente se expide a solicitud del interesado a los 21 días del mes de 
Noviembre de 2021. 

Cordialmente, 
 

 
 

DIDIER RODRIGUEZ GUARNIZO 
Gerente 

 
Cra 89 # 147B 79 

Tel: 2872408 – Bogotá D.C - Colombia 
http://www.bol.net.co 



 
 

 

 

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

VERSIÓN 6 

Código TRD 130.132.17 

 
 

 

Calle 93 # 17-45, Piso 4 

Teléfono: (57+1) 6000030 / Fax: (57+1) 6000090 
Código postal: 110221  

Bogotá – Colombia 
www.ane.gov.co 
   

                                                                                                                                                               

                                      SC-CER717281  

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

CERTIFICA 
 

Qué FRANCISCO ARIZA PASTOR, identificada con cédula de ciudadanía No. 

72.285.773, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, identificada 

con Nit. 900.334.265-3 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO NO:  56 de 03 febrero de 2020. 

 

TIPO DE CONTRATO:  Prestación de Servicios de Profesionales. 

 

OBJETO:                                       

                                                     “Apoyar a la Subdirección de Vigilancia y 

Control de la ANE en la implementación y 

ejecución de las actividades de Control Técnico 

del Espectro derivadas de las funciones otorgadas 

a la Entidad por el artículo 35 de la Ley 1978 de 

2019, así como en los proyectos y programas de 

vigilancia y control, en virtud de lo establecido en 

la normativa aplicable”. 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS. 

                                                 1. Apoyar la parametrización, puesta en 

operación, configuración, seguimiento, control y 

evaluación del impacto de los inhibidores y 

bloqueadores de señales radioeléctricas de la 

ANE, emitiendo informes que contengan los 

resultados de las actividades efectuadas.                                                 

2. Apoyar en informar de las conductas de uso no 

autorizado del espectro al Subdirector de 

Vigilancia y Control de la Agencia Nacional del 

Espectro o a quien este delegue para tal fin, 

producto de las verificaciones in situ y con base 
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en esta información determinar las condiciones 

de modo, tiempo y lugar en las que operarán los 

equipos de inhibición de señales radioeléctricas a 

instalar. 

                                                 3. Apoyar en la proposición de las modificaciones 

requeridas a los procedimientos de Control 

Técnico del Espectro que tengan relación con las 

nuevas funciones otorgadas a la ANE.                                                 

4. Apoyar en la contribución de las propuestas de 

estrategias para el diseño del Plan Anual 

Comprobación Técnica del Espectro y el Plan de 

Inhibición de señales radioeléctricas. 

                                                 5. Apoyar en el seguimiento al indicador de 

Reducción del Índice de Clandestinidad, plantear 

acciones de mejora y ejecutar las actividades 

pertinentes y derivadas del objeto del contrato 

para el cumplimiento de la meta. 

                                                 6. Apoyar, proponer y documentar mejoras al 

proceso, procedimientos, actividades, 

herramientas tecnológicas y aspectos 

relacionados con la comprobación técnica del 

espectro. 

                                                  7. Realizar acompañamiento a las verificaciones 

de control técnico del espectro in situ en las que 

se efectúen mediciones destinadas a la 

radiolocalización y mitigación del uso no 

autorizado del mismo y la verificación de 

interferencias, así como apoyar el análisis de los 

resultados obtenidos. 

                                                 8. Apoyar requerimientos a usuarios, proveedores 

u operadores de radiocomunicaciones producto 

de hallazgos realizados en verificaciones in situ 

derivadas del objeto del contrato, así como 

analizar las respuestas recibidas y emitir concepto 

técnico conforme con los términos dispuesto para 

ello. 
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                                                 9. Apoyar en la elaboración de documentos que 

contengan evidencias técnicas, con el fin de que 

sirvan de soporte para las comunicaciones y 

denuncias que se eleven ante la Fiscalía General 

de la Nación para los casos de uso no autorizado 

del espectro, así como aquellas que se envíen a 

los aliados estratégicos de la entidad para solicitar 

apoyo en las acciones contra el uso no autorizado 

del espectro. 

                                                 Apoyar la elaboración de los proyectos de 

respuesta de las PQRSD presentadas a la entidad 

en relación con los temas de comprobación 

técnica del espectro de uso no autorizado e 

interferencias, atendiendo los términos dispuestos 

en la ley. 

                                                 11. Apoyar en la actualización del sistema de 

información de control y seguimiento de procesos 

y procedimientos dispuesto por la ANE, con la 

información producto de la gestión realizada.                                                 

12. Efectuar las correcciones, alcances o ajustes 

sobre productos entregados y que el supervisor 

considere que no se encuentran acordes con los 

requerimientos efectuados por la ANE. 

                                                 13. Presentar un informe mensual detallado y 

cuando el supervisor lo requiera en el cual se 

describa, como mínimo, lo siguiente: i. Actividades 

desarrolladas conforme las obligaciones 

específicas definidas en el contrato. ii. Actividades 

pendientes de realizar y fecha de compromiso de 

atención. iii. Problemas presentados y solución de 

estos en los casos en que se presenten. iv. Tiempo 

dedicado a la realización de cada tarea en el 

periodo. 
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VALOR:                                SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 

Y DOS MIL QUNIENTOS SESETNA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($74.662.569) 

 

PLAZO:  Desde la suscripción del acta de inicio por el 

contratista y el supervisor del contrato, previo 

cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución, hasta el (31) de 

diciembre de 2020. 

 

FECHA DE INICIO:                  03 de febrero de 2020. 

 

FECHA DE TERMINACIÓN:     31 de diciembre de 2020. 

 

ESTADO:                                  Terminado.   
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y se firma en Bogotá.  

 

 

                                                

CAMILO ANDRÉS GUERRA SOLÓRZANO 

COORDINADOR – GRUPO DE CONTRATACIÓN - ANE 

 
Elaboró: Eduardo Andres Torres Gonzalez – grupo de contratación     

Revisó:           Mercedes Torres Meneses – SSI -   
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